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NOTARIA DUODECIMA 

E ] 

CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NUMERO: + 2010> < AUMENTO DE CAPÍTAL 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA "AURORA CÍA LTDA., 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.------------- 

CUANTÍA: US$ 10,607.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy VEINTINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante mí, DOCTOR SALIM 

FERNANDO MANZUR CAPELO, Abogado, Notario Duodécimo del 

Cantón, comparece la compañía AURORA CÍA LTDA. Agencia 

Asesora Productora de Seguros, representada por su Gerente, la señora 

VIVIANA GOLDBAUM ALLEN, quien declara bajo juramento ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, legalmente capaz, 

a quien de conocer en este acto doy fe, por haber presentado su 

cédula de ciudadanía, cuya copia certificada se agrega a este 

instrumento. Bien instruida sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura, deja constancia que conoce la penas contempladas 

en la ley para el caso de incurrir en perjurio y para su otorgamiento 

me presenta la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que 

conste el aumento de capital suscrito de la compañía AURORA CÍA 

LTDA. Agencia Asesora Productora de Seguros que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento de la presente escritura 

pública la señora VIVIANA GOLDBAUM ALLEN, por lo derechos 

que representa de la compañía AURORA CÍA LTDA. Agencia 

Asesora Productora de Seguros en calidad de Gerente, conforme 

acredita con su nombramiento cuya copia se adjunta Y 
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habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.) Por 

escritura pública otorgada ante el notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, el veintiuno de febrero de mil novecientos ochenta, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el once de marzo del 

mismo año, se constituyó la compañía AURORA CORREDORES 

DE SEGUROS E INVERSIONES CÍA LTDA., con un capital social 

de cien mil sucres. DOS. DOS.) Por escritura pública otorgada ante el 

notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi 

Ledesma, el veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho 

de diciembre del mismo año, se aumentó el capital social de la 

compañía a la suma de setecientos mil sucres, con la correspondiente 

reforma de estatutos. DOS. TRES.) Por escritura pública otorgada 

ante el notario Vigésimo sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Carlos 

Tamayo Rigail, el tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el ocho de 

agosto del mismo año, se aumentó el capital social de la compañía a la 

suma de dos millones de sucres, con la correspondiente reforma de 

estatutos. DOS. CUATRO.) Por escritura pública otorgada ante el 

notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado José 

Antonio Paulson Gómez, el quince de febrero del año dos mil siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el nueve de 

julio del mismo año, se aumentó el capital social de la compañía a la 

suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, con 

la correspondiente reforma integral y codificación del estatuto social 

de la compañía, la conversión del valor nominal de las participaciones 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y el aumento del 

valor de las participaciones de cuatro centavos de dólar fa un dólar 
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americano y cambió la denominación de la compañía a AURORA 

CÍA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS. DOS. CINCO.) En Sesión de Junta Universal de socios 

celebrada el día veintitrés de diciembre del año dos mil diez se 

resolvió por unanimidad Revocar a) la Escritura de Aumento de 

Capital de la AURORA CÍA LTDA, AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada con fecha catorce de mayo 

del dos mil diez, ante Notario Titular Undécimo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Jorge Pino Vernaza, dejando a esta sin ningún efecto; b) La 

Escritura Modificatoria de Aumento de Capital de la AURORA CÍA 

LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada con fecha siete de diciembre del dos mil dicz, ante Notario 

Titular Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, 

dejando a esta sin ningún efecto; DOS. SEIS.) En sesión de Junta 

General Ordinaria de Socios de La Compañía AURORA CÍA 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada el treinta de marzo del dos mil diez, entre otros puntos, se 

resolvió por unanimidad el Aumento de Capital de la Compañía a la 

cantidad de DIEZ MIL SEISCIENTOS SIETE Dólares de los Estados 

Unidos de América, (US$10,607.00), dividido en igual número de 

PARTICIPACIONES, por valor nominal de un dólar cada una, 

autorizándose al Representante Legal, para que otorgue y suscriba la 

escritura pública correspondiente, conforme a los términos 

establecidos en dicha Junta General. TERCERA:DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, la señora VIVIANA GOLDBAUM 

ALLEN, Gerente de la compañía, en ejecución de lo dispuesto por la 

Junta General Ordinaria de Socios del treinta de marzo del dos mil 

77 declara lo siguiente: UNO.- Que la presente escritura pública es  
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ota por la señora VIVIANA GOLDBAUM ALLEN Gerente y 
A a Se 

“S2-Répresentante Legal de la compañía, conforme lo establece su 

nombramiento, que se acompaña al presente instrumento, como 

documento habilitante. DOS.- Que el capital suscrito de la compañía 

AURORA CÍA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, ha sido aumentado en la cantidad de Diez Mil 

Doscientos Siete Dólares de los Estados Unidos de América, 

(US$10,207.00), mediante la emisión de diez mil doscientas siete 

nuevas participaciones, de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, suscritas y pagadas 

conforme consta del acta de sesión de la Junta General de Socios 

celebrada el doce de marzo del dos mil diez, que se agrega, por lo que 

en adelante la Compañía girará sus negocios con un Capital Suscrito 

de DIEZ MIL SEICIENTOS SIETE Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$10,607.00), dividido en igual número de 

participaciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una de ellas. TRES.- Queda reformado el Estatuto 

Social de la Compañía, como consta establecido en el Acta que se 

agrega. CUATRO.- Que el aumento de capital que por este 

instrumento se realiza, se encuentra integramente suscrito y pagado en 

su totalidad, y así consta en los registros contables de la Compañía. 

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- El compareciente declara que por la 

presente autoriza expresamente a la señora abogada Ingrid Rivera Grau 

para que realicen todas las gestiones necesarias para la aprobación e 

inscripción del presente instrumento. Agregue Usted señor notario las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente escritura. Firmado) Abogada Ingrid Rivera Grau.- Matrícula 

AZ del Colegio de Abogados del Guayas número once mil
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En la ciudad de Guayaquil, a ls tremta dias del mes de Marzo det dos mil diez, a las nueve 

horas, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 5.5 de la vía a la Costa, en esta ciudad de 

Guayaquil, se reúne la totalidad de los 5ocios de la compartia AURORA CIA (TDA Agencia 

Asesora Productora de Seguros, a saber. El señor Dawd Goldbaum Morales, quien es 

propietario de trescientas noventa y dos (392) participaciones; señora Susan Allen de 

Goldbaum, quien es propietaria de ocho (8) participaciones 5e deja especial constancia que 

las participaciones son iguales, acumulativas e imdivisibles, de un valor de un (1) dolar cada 

una, con derecho a voto, y que el capital social de la compañia se encuentra pagado en su 

totalidad, siendo este Cuatrocientos Dolares de los Estados Unidos de América Los socios han 
convemdo previamente, por unanimidad, constituirse en Junta General Ordinaria Universal 

con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del dia 

1- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario correspondiente al ejercicio fiscal del 

año 2009: 

.2 Conocer y resolver sobre el informe del administrador respecto al ejercicio economico del 

ano 2009, 

3 - Conocer y resolver sobre la aprobación de las cuentas, del balance de la compañia y del 

estado de pérdidas y ganancias, correspondientes al ejercicio económico del año 2009, 

4.- Conocer y resolver acerca del destino de las uthidades del ejercicio 2009; y, 

5 - Conocer y resolver sobre un aumento de capital y la consecuente reforma de estatutos 

Dirige la.reunión, como Presidente Ad Hoc, designado por los socios, el señor Federico Weber 

y atiúa como Secretaria, la gerente de la compañía señora Viviana Goldbaum Allen 

Encontrandose presente la totalidad del capital social, habiendose convenido previamente, por 

unanimidad de los socios, en reumrse en Junta General Ordinaria Universal de $0Cci05, Estando 

de acuerdo con los puntos a tratarse y habiendose elaborado la lista de los a»istentes pol 
secretaria en la que constan los nombres de los soctos presentes, la clase y valor de las 
participaciones y el numero de votos que les corresponde, lista que 34€ encuentra debidamente 

suscuta por la Secretaria y por el Presidente Ag Hoc de la Junta, y siendo las nueve horas 

tremta minutos, cl Presidente Ad Hoc declara legalmente instalada esta Junto Genetal 
Ordinaria Untversal o Totahtaria, que se reúne sin el requisito de convocatoria publicada por la 
Arénsa, al tenor de lo drspuesto en el articulo doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañias 
y pone a consideracion de la sala el Orden del Dia y la junta toma las siguientes 
RESOLUCIONES 

1 - Aprobar el informe del comisario de la compañia respecto al ejercicio fiscal del año 2009, 

2 - Aprobar el informe de la Gerente correspondiente al ejercicio economuco del año 2009: 

3- 
Aprobar el balance y el estado de perdidas y ganancias corespondienics al Cjeraicio 

economico del año 2009, 

    
 



  

   ss Moda ez Que el ejercicio económico del año 2009, arrojó una utilidad disponsble para 

socios de US$11 333,92, la Junta decide aprobar unánimemente que de dicha utilidad se 

reinvwerta US$10.207 oo y el saldo de US$1,126 92, se destine para Aportes para Futuras 

Capttalizaciones 

S.- Aprobar por unanimidad un sumento de capital por US$10.207.00, por reinversión de parte 

de la utilidad, según lo permite la Ley de Equidad Tributaria 

El artículo Cuarto de los Estatutos quedaría modificado como sigue: ARTICULO CUARTO: El 

capital soctal de la compañía es de DIEZ MIL SEISCIENTOS SIETE, 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez mil seiscientas siete participaciones iguales e y 0 

indivisibles de US$1.00 cada una, y se encuentra integramente suscrito por los socios A 

La junta por unanimidad aprueba el aumento de capital y el nuevo texto del Articulo Cuarto y 

autoriza a la Gerente de la compañia para que efectúe todas y cada una de las gestiones para 

dar cumplhinuento a lo resuelto en esta junta General Ordinaria y Universal de Socios y para 

que suscriba la escritura pública y demás documentos legales que se requieran para dar fiel 

cumplimiento de lo resuelto, hasta su legal finalización j 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las diez horas treinta, el Presidente Ad Hoc 

concede un receso para la redacción de la presente Acta, y una vez remstalada la sesión, se 

procede a dar lectura de la misma, habiéndosela aprobado en su totalidad, por lo que se da 

por terminada esta junta siendo las diez horas cincuenta, y para constancia de ello firman al 

. . 

Sd 

alce los asistentes 

a Alarm) . Lo, de /0 Wan 
David Goldbaum Morales Susan Allen de Go: 

Socia Socia 

N 
y Vialua 7 um) 

edexto Webkr Suárez : Viviana GolgH4u 

Presiignte Ad Hoc de la Junta Gerente-Segfetaria 

 



     

  

o 00001753 

LISTA DE ASISTENTES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ÓN 

COMPAÑÍA AURORA CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CELEBRADA- 

EL DIA 30 DE MARZO DEL 2010. z 

   

  

Socio No. de Participaciones No. de Votos EN » : 

David Goldbaum Morales 392 392 ES 

Susan Allen de Goldbaum 8 8 Ñ 

CAPITAL SOCIAL DE.LA COMPAÑÍA. US$ 400 oo 

CAPITAL CONCURRENTE. US$ 400 oo 

Las parucipaciones son acumulativas e nmdivisiblos, de un valor de un (1) dolar coda una, con 

derecho a voto. Las participaciones se encuentran pagadas en un 100% (uen por ciento) de su 

valos, con lo que se encuentra representado todo el capital social de la compañia 

OBJETO DE LA JUNTA: 

1 - Conocer y resolver sobre el informe del Comusario correspondiente al ejercicio fiscal del 

año 2009: 

2.- Conocer y resolver sobre el informe de la Gerente respecto al ejercicio economico del ano 

2009, 

3 Conocer y resolver sobre la aprobacion de las cuentas, del balance de la compania y del 

estado de perdidas y ganancias, correspondientes al ejercicio economico del ano 2009, y, 

4. Conocer y resolver acerca del destino de las utilidades del ejercicio 2009 

5 - Conocer y resolver sobre un aumento de capital y la consecuente seforma Oe OStatuItos. 

CONVOCATORIA: Articulo 238 de la Ley de Compañias. VS 
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Guaragun, 11 de Jutio del 2008 
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¿De conformidad cottel Estatuto Sacral de la compañia, Je Corespondera a uste autos tenias Las 

alubuciónes y deberes establecidos en el imisme, ente los que consta elo Ciote nto de la 

icpresentación iegal, judicral y entrajodicial de la compañrta Asi asismier ejercont sus utiles de 

maticta individual, de conformudad con los Estatutos de la complaíta. 

ALRORA €. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS se costo 

mediante Escotura Pública celebrada ante el Notario Quinto del canton Guayaquil el 21 de lelnero 

de 1980, e inserta en el Registro Mercantil de Guaraquil, el 1 de mazo de 1980 

AURORA €. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. cambia su 

denominación de VURORA CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES € LEDA a 
MARORA Co LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DL SEGLROS realizo coi cisión 

ue suctus a dolares, aumento el capital social > retome estatutos sociales de la compañia, mediano 

escutura publica celebrada el 15 de febrero del 2007 ante el Notario Prigesiio Percuto del Cantos 

Guayaquil, Abogado Jose Antonio Paulson Gomez e inserta en el KRegastro Mercantil el Y de zúhio 

del 2007. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.914 
FECHA DE REPERFORKO: 21/ju1/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:58 
  

  

La REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Julio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía AURORA C. 

I,TDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a 

favor de VIVIANA GOLDBAUM ALLEN, a foja 89.571, Registro 

Mercantil número 15.817. 
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NUBIERO RUC: 6999552151001 

RAZON SOCIAL: AURORA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS 

       

  

ESTABLECEN 

  

No. ESTABLECIMIENTO: on: ESTADO ABIESTO MATRIZ FES, INICIO ALTO tUDariogo 

NOMBRE COMERCIAL > FEC. CIERRE: 

2 sv FEL. REINICIC+* 
ACTIVIDADES ECONTNICAS: 

SERVICIO DE PLANES Á 

        

   

    

   

    

   
a TARQUÍ Ciudadela: URS. LOS CELROS 

1. Edifico SEGUROS LA UNION Carretero. AA 
1ñn00 SIC NIA 

  

  

    SEPVIC! AS INTERNAS 

  

TLEYAGUICA NV FRANCISCO Fecha y nora: 14/11 "053 
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G e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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ELECCIONES GENERALES 14-JUNIC 3005 

105-0231 0908874373 
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CANTÓN GUAYAQUIL 

, REPUBLICA DEL ECUADOR EN 
/ . Ce $ 

ULTIMA PAGINA DEL AUMENTO DE CAPITAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AURORA Cla LTDA, ROENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS y 

N 
N 

doscientos treinta y Lan HASTA AQUI LA MINUTA.- La 

compareciente en su calidad aprueba el contenido de la minuta 

inserta, la misma que queda elevada a escritura pública para que 

surta sus efectos legales. La cuantía de cste instrumento está 

determinada en la presente escritura. Quedan agregados a mi Registro 

formando parte integrante de la presente los documentos que 

perfeccionan el presente acto, cuyos tenores se agregarán en cada 

uno de los testimonios que de ésta se dieren. Leida que fue 

integramente por mí, a la interviniente, ésta la aprueba, se afirma y 

ratifica en todas sus partes, y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

p) AURORA CÍA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE. SEGUROS 
R.U.C. No.0990462151001 

18 Haones 2 Precio) 
19 VIVIANA GOLDBAUM ALLEN 

GERENTE 

C.C. No. 090887437-3 C.V. No. 105-0231 
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|. ENFE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO 

2 CERTIFICADO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

3 AUMENTO DE CAPITAL EN OCHO FOJAS ÚTILES, 

4 INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIA DE CEDULA, QUE 

5 SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 

6  VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ- EL 

7 NOTARIO. 42 

       



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía AURORA CORREDORES DE SEGUROS 

E INVERSIONES CIA.LTDA., celebrada ante cl Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO FALCONÍ LDESMA, con 

fecha veintiuno de febrero de mil novecientos ochenta, (archivo hoy a 

mi cargo), del conte 

   

     

    

      

    

do de láxcopia que antecede; en cumplimiento 

de lo dispuesto en el articulo teróero de la Resolución número SBS- 

¡RG-SRLSSP-G-2010-190 

juayaquil de la Superintendent: c Bancos y Seguros, de fecha 

iremta de Diciembre del año dos mil thez.- 

Diciembre del año dos mil diez.- 

AR. Cesar:o L. Condo Chuibogo 

Nolano 50. de! Conton 

Guoyoqui! 

ñor Intendente Regional de 

Guayaquil, treinta de 

2 oa 

0,
T0
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: : NUMERO DE REPERTORIO: 66.646 

FECHA DE REPERTORIO: 30/Dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:11 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Diciembre del dos mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SBS-IRG-SRLSSP- 
G-2010-190, ordenada por el Intendente Regional de Guayaquil de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, AB. ROBERTO VARGAS 
ROMERO, el 30 de Diciembre del 2010, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada: AURORA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, de fojas 140.885 a 140.904, Registro 
Mercantil número 24.905.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de las inscripción respectivas.- 3.- 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 
comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de 

acuerdo con la ley bajo el número 786-A un extracto de la presente 

escritura pública.- 
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